
INFORME SECRETARIAL.– 1 de septiembre de 2023. Al despacho de la señora 
juez el anterior memorial suscrito por el doctor NESTOR BERNAL VERGARA en su 

calidad de apoderada judicial de la parte demandada, mediante el cual manifiesta 
que renuncia al poder conferido. Sírvase proveer. 
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Primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y conforme a lo normado 

en el incido 4° del artículo 74 del Código General del Proceso el cual 
señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. Una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos de ley, el despacho dispone: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el doctor 

NESTOR BERNAL VERGARA dentro de las presentes diligencias. 
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